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PRocEso DE JUSÍIFICACIÓN DE ATRASOS, INAS,SIEA,C,AS Y HORARIO INCUMPLIDO EN EL S,SIE/T,A SGP PI.US (.OSEP)

1. Objetivo

Establecer lineamientos y políticas ¡nternas para el manejo del sistema de

justificación de atraso/horar¡o ¡ncump¡ido/lnas¡stenc¡a implementado en el

s¡stema SGP PLUS.

2. A¡cance

El documento será de conocim¡ento para

Gobierno Provincial del Guayas,

3. Normativa legal

. Constitución de la República del Ecuador

. Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)
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. Reglamento General de la Ley Orgánica de Servic¡o Públ¡co
SCCNEfAñIA GEI'ERAL IÉJ
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. Reglamento Interno de Administración del Talento Humano para las doras y

servidores públicos del Gobierno Provincial del Guayas
. Estatuto orgánico de Gestión Organizac¡onal por Procesos del Gob¡erno

Prov¡ncíal del Guayas.

4. Def¡n¡ciones y/o Abrevíaturas

LOSEP: Ley Orgánica de Servicio Públ¡co (LOSEP)

IESS: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

SGP PLUS3 Es el nombre con el que se conoce a nuestro Sistemas de Aplicaciones

Institucionales (Software para usuarios que permite el ingreso, procesamiento y

almacenam¡ento de datos para la correcta administración del Gob¡erno Prov¡ncial del

Guayas).
Máxima autor¡dad del área: Responsable de la unidad administrat¡va.
Servidoras/es públ¡cos: Serán servidoras/es públicos todas las personas que en

cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo,

función o dign¡dad dentro del sector público.1

Iust¡f¡car: Probar algo con razones convincentes, testigos o documentos'2
Conceder3 Dar, otorgar, hacer merced y grac¡a de algo. 3

Aprobar: Cal¡ficar o dar por bueno o suf¡ciente algo o a alguiena.
Perm¡so: Autorización que otorga la autor¡dad nominadora o su delegado o el jefe
inmed¡ato a la o el servidor, para ausentarse legalmente del lugar habitual de

trabajo.6
Atraso: Es el tiempo que med¡a entre la hora fijada para el ingreso del serv¡dor al

lugar de trabajo e inicio de su jornada laboral, que se evidencia a través de su

marcación en los biométricos que se encuentran en la Institución, y la hora en la que

efectivamente marca e ingresa a laborar el servidor.
Inasistenc¡a: Es la ausencia del servidor a su jornada laboral, ya sea ésta porque
efect¡vamente no se presentó a laborar o porque consta así reflejada ante la falta de
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t ltt..loka " ¿! lo Rlol A.o¿¿h¡d ti\Nñotd tRAl)t Dt¿ttúotu, ¿! to lkolA<o¿¿nio t::¡toñot¿ (tut:1
t Att tl. llc{l@ncú,' ticn(rul o to I.OStit'

k
PR-GPG-DTH-OO.t

Página 2 de 12MUORA CONTINUA'í)



PROCESO DE JUSTIFICAC'Ó¡' DE A'RA§OS, 
'ÍVAS'SÍE'VC'AS 

Y HORAR/O INCIJMPLIDO EN EL SISÍEMA SGP PLIIS (LOSEP)

marcación de uno de los registros ya sean de entrada o de salida en los biométricos
de la Instituc¡ón.
D¡ferenc¡a de atraso: Tiempo que excede al previsto dentro de los permisos con
remuneración contemplados en la Ley orgánica del servicio público y su Reglamento,
registrado al inicio de la jornada laboral.
Diferencia de horario incumplido: Tiempo que excede al prev¡sto dentro de los
permisos con remuneración contemplados en la Ley Orgánica del Servicio público y
su Reglamento, registrado al final de la jornada laboral,
Horario Incumplido: Evento que generado cuando el servidor reg¡stra su
marcación de salida antes del final de la jornada laboral.
DPTH: Dirección Provincial de Talento Humano.

5. Un¡dades Administrativas que ¡nterv¡enen en el proceso

Direcciones Provinciales, Coord¡naciones Generales del GPG, y el servidor
involucrado.

6. DisposicionesGenerales

a. Todos los servidores deberán reg¡strar su huella en la DPTH para poder marcar
cada día de trabajo en los equipos b¡ométricos ubicados en las ¡nstalac¡ones de
la Institución donde labora a d¡ario. Aquellos servidores que, por disposición
expresa d¡ctada por la Máxima Autoridad Provincial, estén exentos de cumplir
con esta dispos¡ción, deberán llevar a cabo como medida de control lo detallado
a continuación:
> Dentro de los primeros 05 días hábiles de cada mes presentarán a la DPTH

una bitácora en donde indicarán el inicio y fin de jornada laboral así como
también actividades que requieran observación relevante. (ANEXO 1)

Para el registro de entrada y sal¡da de la jornada laboral se deberá marcar la

opción 1, la opción 2 para registrar la salida y entrada del horario de almuerzo, y

la opción 3 únicamente para permisos dentro de la jornada laboral, en este caso

el servidor está obligado a regresar y marcar la sal¡da; caso contrario el s¡stema
reg¡strará ¡nasistencia.

El tiempo máximo concedido a los serv¡dores públicos para just¡f¡car atrasos e

¡nasistenc¡as es de 3 días laborables, al término de dicho periodo, el evento
constará automáticamente como injustificado en el s¡stema, y se procederá a
aplicar las sanciones descr¡tas en los Art. 28 y 29 del Reglamento Interno de
Adm¡nistración del Talento Humano para los servidores públicos de la Institución.

El tiempo que exceda al previsto dentro de los permisos con remuneración
contemplados en la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento, será

cargado a vacaciones, previa justificación de la máxima autoridad del área y
validac¡ón de la Dirección Provincial de Talento Humano, para el efecto, se

creará un evento ..DIFERENCIA DE ATRASO" o .'DIFERENCIA DE HORARIO

INCUMPLIDO", estos serán generados luego de que se realice la just¡f¡cac¡ón del

b.

d.
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PROCESO DE JIJS|IFICACIÓT!' OE AÍRASOS, 
'ATAS'STEA'C'AS 

YHORARIO INCUMPLIDO EN EL SISIE A SGP PLUS (LOSEP)
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evento que corresponda, dichos eventos podrán ser justificados con las

siguientes opciones:8
1. Cargo a vacaciones, y
2. Serv¡c¡os institucionales.

Se podrá justificar atrasos y/o ¡nas¡stencias con cargo a vacac¡ones hasta por

tres ocasiones en el mes, para el efecto, el servidor deberá tener disponible
vacaciones por 9ozar,

f. La notif¡cación vía correo electrónico que se genera como consecuencia del

atraso, falta de marcación u horario incumplido, debe entenderse
complementaria y como un recordatorio para el servidor y para su jefe inmediato
y/o máxima autoridad del área. Es así que el servidor tiene la obligación de

rev¡sar regularmente su registro de marcaciones, con el fin de percatarse de

forma ¡nmediata de cualquier novedad al respecto. Si por alguna razón técnica,
la referida notificación vía correo electrónico no se realiza, no se podrá

argumentar esta omisión como eximente de la obligación del servidor de
just¡f¡car sus atrasos y/o inasistenc¡as.

g. La máx¡ma autor¡dad del área recibirá un consolidado de los atrasos e

inasistencias de los servidores públ¡cos de su dependenc¡a, por lo que deberá

revisar regularmente el sistema SGP PLUS para atender los requer¡m¡entos de
justif¡cación pendientes.

h. Para los casos de descanso por permiso médico, el servidor deberá remitir a la

Dirección Provincial de Talento Humano, el certificado médico original
sumilladolo por el jefe inmediato o máxima autoridad del área, ya que éstos no
podrán ser justif¡cados a través del sistema.

i. Por solicitud del servidor y bajo criterio del jefe inmed¡ato o máxima autoridad
podrá reaperturar aquellos eventos cuya leyenda es "/VO

AUTOMÁTICAMENTE POR EL SISTEMA", para el efecto, el iefe
inmediato o máxima autoridad del área ingresará al sistema SGP PLUS y act¡vará
la opción PRóRRoGA. a través de esta opción el evento volverá a tener la

- - - - --leyen66 " PENDIENTE DE ILISTIFICACIÓ\u" y el servidor deberá cumplir el proceso

......dE.JJSTIFICACIóN DE ATRASO, INASISTENCIA Y HORARIO INCUMPLIDO A

iREL SISTEMA SGP PLUS paso a paso.
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j. La acción de PRóRROGA de eventos "NO ]USTIFICADO AUTOMÁTICAMENTE
POR EL SISTEMA" podrá ejecutarse los 5 primeros días del mes siguiente al
evento en mención.

7. Descripción y responsab¡]¡dades

Para la just¡ficación de atrasos/inasistencias/horario ¡ncumplido en el sistema SGP
PLUS se procederá de la siguiente manera:

r Lt ?ttt "¡o 
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PRocEso DE JUsllFlcActÓN DE arRAsos, tNAs,sfErvc,as v HoRAR/o tNcuMpLtDo EN EL s,srE¡[a scp p¿us lrosEp)

SISTEMA SGP PLUS

1. El s¡stema detecta la falta de marcac¡ón y/o ¡ncumplim¡ento de horario del
servidor (se refleja en la opción "Marcaciones mensuales,,) y genera alarmas que
deben ser verif¡cadas por el serv¡dor público al día sigu¡ente de acontecido el
evento.
NOTA: Se pueden generar alarmas de dichos eventos que son notificadas vía
correo electrónico inst¡tucional.

2. Una vez registrado el atraso, horario ¡ncumplido o inasistenc¡a, el serv¡dor
realiza la gest¡ón para justif¡car el evento en el sistema SGP PLUS.

2.L ATRASO (PERMISOS CONTEMPLADO Ef{ LA LEY ORGÁNICA DEL
SERVICIO PúBLICO Y SU REGLAMENTO GENERAL AL INICIO DE LA
¡ORNADA LABORAL)

Si se trata de atrasos se justificará de acuerdo a los siguientes casos:

2.1.1 Permiso imputable a vacaciones.- Hasta por tres eventos en el mes.

Para justificar, no se requ¡ere adjuntar documentos en el sistema, el serv¡dor
solo debe elegir la opción permiso imputable a vacac¡ones.

2.1.2 Perm¡sos por serv¡cios institucionales. - Labores realizadas por
comisión de serv¡cios fuera de la Instituc¡ón.

Para justificar, el servidor debe redactar un informe de la gest¡ón realizada en el

formato establecido por la Dirección Provincial de Talento Humano (ANEXO 2) y
adjuntar dicho documento en la plataforma del sistema SGP PLUS.

2.1.3 Perm¡so por atención médica.- Por el tiempo que sea necesar¡o,
incluido el t¡empo de traslado desde su domicil¡o o lugar de trabajo.

Para just¡ficar, el servidor debe adjuntar en la plataforma del sistema SGP PLUS

el certificado médico del IESS o del profesional que lo atendió.

2.1.4 Perm¡so por calamidad doméstica.- Hasta por dos horas, para atender
casos de enfermedad del conyugue o conviv¡ente en unión de hecho legalmente
reconoc¡da, padre, madre e hijos.

Para justificar, el servidor debe adjuntar en la plataforma del sistema SGP PLUS

el certificado de as¡stencia del IESS o del profesional que lo atend¡ó.

2.1.5 Para matriculación de hijos o h¡ias y otros de la m¡sma naturaleza
que fueren deb¡damente just¡f¡cados.- Hasta por dos horas en un día por

cada hijo o hija. El servidor podrá requer¡r este m¡smo tipo de permiso para

PR-GPG-DTH.OO1
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pRocESO DE JUSftFtCACtóN DE ATRASOS, INAS,SfEirC,¡S y HORARTO TNCUMPLIDO EN EL STSÍEITA SGP PIUS ILOSEP)

otros casos de la misma naturaleza como reuniones de padres de familia,
graduac¡ones, incorporaciones, actividades científicas, eventos cívicos, entre

otros relacionados con actividades educat¡vas de su hijo o h¡ja.

Para justif¡car. el servidor debe adjuntar en la Plataforma del sistema SGP PLUS

la copia de la matriculación o la notificación, cronograma u otros documentos

remit¡dos por la entidad educativa, según sea el caso, dentro del cual debe

constar la identificación clara y el logotipo de dicha Institución.

2.1.6 Perm¡so para representación de una asociación laboral.- Hasta por

10 horas mensuales y sin acumulación en el caso de que el servidor deba

atender dentro de la jornada laboral, asuntos relacionados con asociac¡ones

laborales a las que pertenezca el servidor, fuera de la Institución'

Para justif¡car, el servidor debe adjuntar en la plataforma del sistema SGP PLUS

el acta de la reunión.

2.1.7 Horar¡o no corresponde al as¡gnado.- Este t¡po de permiso contempla
la d¡ferencia de horario establecida para determinadas áreas de la Institución en

virtud de su ubicación y/o actividad.

El tiempo de permiso y los documentos a presentar para su justificación serán

los prev¡stos en la refer¡da Ley y su Reglamento General.

2,2 INASISTENCIAS

Si se trata de ¡nasistencias se justificará de acuerdo a los sigu¡entes casos:

2,2.1 Por asuntos part¡culares con cargo a vacac¡ones.- Hasta por tres

dÍas laborables, con la respectiva autorización de su jefe inmediato o máxima
autoridad del área.

Para justificar, el servidor debe elegir la opción cargo a vacaciones y escribir las

observaciones del caso, no necesita cargar documentos a la plataforma del

sistema SGP PLUS.

¡0GUMEIaEUEUPóIr servicios inst¡tuc¡onales.- Labores realizadas por comisión de
,osa E¡l tos anct{vf)s DL

cuAy/ri servlclos fuera oe la lnstltuclon.
2tig

-Porajustrficar, el servidor debe redactar un informe de la gest¡ón realizada en el

formato establecido por la Dirección Provincial de Talento Humano (ANEXO 2) y
soRlEqlrülc§r dicho documento en la plataforma del sistema SGP PLUS.

§ECREfAnIA oEl¡ERAL (El
OEI. OUAYAS

2.2,3 Permiso para representación de una asociac¡ón laboral.- Hasta por

10 horas mensuales y s¡n acumulación en el caso de que el servidor deba
atender dentro de la jornada laboral, asuntos relacionados con asociaciones
laborales a las que pertenezca el servidor, fuera de la Institución.

Para just¡ficar, el servidor debe adjuntar en la plataforma del sistema SGP PLUS

el acta de la reunión.

DANIEL
.rIRECTOR



PRocESo DE JUsTlFlcAclÓN DE afRAsos,INAsrsfE vcras yHoRARlo lNcuMpLtDo EN EL stsfEMA scp pLUs (LosEp)

2.2.4 Marcación no registrada por el equipo b¡ométr¡co.- El servidor
público que tenga problemas para marcar en el equipo biométrico; que habiendo
marcado, su marcación no se refleje en el sistema de marcación SGp PLUS; o
que om¡ta registrar la entrada y/o salida deberá justificar su situac¡ón,
adjuntando en la plataforma del Sistema SGp PLUS lo siguiente:

Para los casos en que no se refleje marcación de ¡nicio de la jornada laboral, de
acuerdo al horario establecido por la Dirección provincial de Talento Humano,
deberá adjuntar informe de labores (ANEXO 2) y certificado de asistenc¡a
(ANEXO 3) debidamente suscrito por el serv¡dor y por su jefe inmediato.

Para los casos en que no se refleje marcación de salida de la jornada laboral,
deberá adjuntar el certificado de asistencia (ANEXO 3) suscr¡to por el servidor y
su jefe ¡nmed¡ato y/o informe de labores en el formato establecido para el
efecto.

2.2.5 Marcac¡ón en ubicación d¡ferente a la asignada.- Procede cuando el
servidor en lugar de marcar la opción 1 de entrada y salida ha marcado la opción
2o3-

2.3 HORARTO TNCUMPLTDO (PERMISO CONTEMPLADO EN LA LEy
oRGÁNIGA DEL sERvIcIo PÚBLIco Y sU REGLAMENTo GENERAL
AL FINAL DE LA 

'ORANDA 
LABORAL)

Para los casos en que los servidores no completen la jornada laboral se
justificará de acuerdo a los s¡gu¡entes casos:

2.3.1 Permisos por servicios institucionales. - Labores realizadas por
comisión de serv¡cios fuera de la Instituc¡ón.

Para just¡ficar, el serv¡dor debe redactar un informe de la gestión realizada en el
formato establec¡do por la Dirección Provincial de Talento Humano (ANExo 2) y
adjuntar d¡cho documento en la plataforma del sistema SGP PLUS.

2.3.2 Perm¡so por atenc¡ón méd¡ca.- Por el tiempo que sea necesario,

incluido el tiempo de traslado desde su domicilio o lugar de trabajo.

Para justificar, el servidor debe adjuntar en la plataforma del sistema SGP PLUS

el certificado médico del IESS o del profesional que lo atendió.

2.3.3 Perm¡so por calamidad doméstica.- Hasta por dos horas, para atender
casos de enfermedad del conyugue o conviviente en unión de hecho legalmente
reconoc¡da, padre, madre e hijos.
Para justificar, el servidor debe adjuntar en la plataforma del sistema SGP PLUS

el certificado de as¡stencia del IESS o del profes¡onal que lo atendió'

2.3.4 Para matr¡culac¡ón de h¡jos o hlJas y otros de la m¡sma naturaleza
que fueren debidamente ,ust¡f¡cados.- Hasta por dos horas en un día por

¡¡uoc¡ corrnul ft)PR.GPG.DTH-OO1
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PROCESO DE JUSqIFICACIÓN DE AIRASOS,INAS'STE CIAS YHORARIO INCUMPLIDO EN EL S'SIE/T'A SGP PLUS ILOSEP)

cada hijo o h¡ja. El servidor podrá requerir este m¡smo tipo de permiso para

otros casos de la misma naturaleza como reuniones de padres de famil¡a,

graduaciones, incorporacionesr act¡vidades científicas, eventos cívicos, entre

otros relacionados con act¡vidades educativas de su hijo o hija'

para justificar, el servidor debe adjuntar en la plataforma del sistema sGP PLUS

la cop¡a de la matriculación o la notificación, cronograma u otros documentos

remitidos por la entidad educativa, según sea el caso. dentro del cual debe

constar la identificación clara y el logotipo de dicha Institución'

2,3.5 Perm¡so Para representación de una asoc¡ac¡ón laboral'- Hasta por

10 horas mensuales y sin acumulación en el caso de que el servidor deba

atender dentro de la jornada laboral, asuntos relacionados con asociaciones

laborales a las que pertenezca el servidor, fuera de la Instituc¡ón'

para just¡ficar, el servidor debe adjuntar en la plataforma del sistema sGP PLUS

el acta de la reunión. Escanear documento/s que soporta/n el atraso o

inas¡stencia,

2.3.6PermisoporasuntosparticularesimputableaVacaciones.-Perm¡sospor
horas o fracciones de hora.

Para justificar, el servidor debe elegir

observac¡ones del caso, no necesita

sistema SGP PLUS.

la opción cargo a vacac¡ones y escribir las

cargar documentos a la plataforma del

sistema SGP PLUS, el respectivo
3. Ingresa al sistema SGP PLUS.

4. Adjunta en la Plataforma del

soporte; y j ustificar.

SISTEMA SGP PLUS
Wsritit*,tr

,iücial ;:L GJi....1.S
O{)CUMEI¡IO ES IOUAI AL

El{ tos ARCH|V0S 0rr
'cEt[8¡t0

2019

5. GENCTA EStAdO 
.']USTIFICADO POR EMPLEADO"

DANIEL
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OEL GUAY&S

5. Una vez conocida por la máximá autoridad del área la solicitud de\ justificación,

ya sea mediante la notif¡cación por correo institucional, o al ingresar al sistema

sGP PLUS, debe ingresar a la opción "Justificación de atrasos e ¡nasistencias".

7. Rev¡sa la documentación adjunta a la solicitud de justif¡cación efectuada por el

servidor en la plataforma del sistema, y concede permiso'

NOTAT para los casos en que la máxima autoridad del área no acepte la

justif¡cac¡ón expuesta por el/la servidor/a público, deberá:

a. Devolver al servidor para correcciones.
b. No autorizar la justificac¡ón, en cuyo caso deberá soportar dicha acc¡ón.

SISTEMA SGP PLUS

8. Genera estado "coNCEDIDo PoR LA MÁXIMA AUToRIDAD DEL ÁREA"

PR-GPG.DTH.OO'I
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PROCESO DE JUSTIFICAC'ÓfV DE AÍRASOS, 
'¡'AS'SÍEIVC'AS 

Y HORAR/ O INCUMPLIDO EN EL S'SIE]r'A SGP PLUS ITOSEP,

ACCIONES DE LA UNIDAD DE TALENTO HUMANO

9. una vez conoc¡da la sol¡citud de justificación, ya sea mediante la notificación por
correo inst¡tuc¡onal, o al ¡ngresar al sistema SGp pLUS, debe ingresar a la opción
"Justif¡cación de atrasos e inasistencias',.

10. Revisa documentos adjuntos a la solicitud de justificac¡ón en la plataforma del
sistema SGP PLUS.

11. En base a la normat¡va legal vigente analiza los documentos que el/la serv¡dor/a
ha adjuntado para justificar el atraso/inasistencia/horario incumplido.

SISTEMA SGP PLUS

12. GENETA EStAdO ''VERIFICACIóN DOCUMENTACIóN TALENTO HUMANO".

ACCIONES DE LA UNIDAD DE TALENTO HUMANO

13. S¡ los documentos están conforme a lo establec¡do procede a aprobar la
justificación del evento, caso contrario, se devuelve allla servidor/a público para
correcciones.
NOTA: En caso de que el servidor no tenga días para cargar el horario
incumpl¡do o inas¡stencia a vacaciones, la unidad de Talento Humano podrá NO
JUSTIFICAR estos eventos.

SISTEMA SGP PLUS

14. Genera estado "APROBADO POR RESPONSABLE DE TALENTO HUMANO',.
NOTA: Para los casos de atrasos e ¡nasistenc¡as con estado "DEVUELTO pOR EL
RESPONSABLE DE TALENTO HUIYANO", el/la servidor/a deberá iniciar el trámite
desde el punto 2 del presente proceso.

8. Frecuencia del proceso

La frecuencia del proceso está dada por cada evento de atraso, inas¡stencia y horario
incumplido que el servidor público requiera justif¡car,

Riesgos del proceso

Podrían darse errores en el s¡stema que ocasionen que no se refleje correcta y
oportunamente la información referente a los atraso/horar¡o
incumplido/inasistenc¡a, que perm¡ta llevar a cabo el proceso de justificación de
los mismos, de la forma prevista.

El servidor podría equivocarse al seleccionar la opción bajo la cual está
realizando el requerimiento de justificación de su atraso/horario
incu mplido/¡nas¡stencia, así como adjuntar de forma ¡ncorrecta los documentos
de soporte requeridos para cada caso, lo cual generaría una demora en el
proceso, al ser devuelto para su corrección.

9,

PR.GPG-DTH-OO1
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PRocEso DE JUSTIFICACIÓN DE AIRASOS, ,A,AS,SIENC,AS Y HORARIO INCUMPLIDO EN EL SISrEMA SGP PIUS (LOSEP)

El jefe inmediato o máxima autoridad del área, según corresponda, podría no

revisar oportunamente los requerimientos de justificación de atraso/horario
incumplido/inasistencia, que se encuentran para su consideración, y/o no llevar
a cabo la acción que le corresponde de concederlos o no, dentro del tiempo
previsto para el efecto; lo cual ocasionaría un estancamiento del proceso.

Falta de seguimiento del servidor tanto a sus marcaciones y al proceso de
justificación de los mismos, cualquier atraso/horario incumplido/inasistencia
debe ser justificado máximo hasta los 5 días laborables inmediatos a éste, si el

servidor no lleva el seguimiento adecuado se podrían generar descuentos y

alarmas para sanciones, ocasionando carga laboral innecesaria para las áreas

de Liquidación y Régimen Disciplinario.

lO.Plan de mitigación

Institución, acerca del PROCESO DE JUSTIFICACIÓN DE ATRASOS,

INASISTENCIAS Y HORARIO INCUMPLIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA SGP PLUS,

con el fin de que éstos conozcan y comprendan las disposiciones y los pasos

que rigen el referido proceso.

La Dirección Provincial de Planificación Institucional debe gestionar la

publicación del proceso JUSTIFICACIÓN DE ATRASOS, INASISTENCIAS Y

HORARIO INCUMPLIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA SGP PLUS CN CI POTTAI iNtCTNO

institucional.

El servidor deberá leer el documento que se publique en el portal con relación

al proceso, y €ñ caso de duda, realizar la respectiva consulta a la DPTH.

Todas las direcciones deben tener pleno conocimiento de los procesos

publicados en el portal interno institucional, ya que se encuentran vigentes y

son de cumplimiento obligatorio.

1 l.Indicadores de Gestión

NOMBRE OEL INDICAOOR FORMULA DEL TNDICADOR

TftIJ (DIAS}T FJS. FN

TMJ: TIEMPO ilAXlmO OE JUSTI¡lClCtÓ¡¡
FJS: FECHA DE JUSTIFICACIÓN DEL SEBVIDOR
FN: FECHA DE GENERACION DEL EVENTO

rMJ (DIAS) = FN - FJM

TMJ: TIEMPO MAXIUO Oe ¡USltrtoaotÓt¡
FJM: FECHA DE JUST ICECIÓ¡I DE LA MAXIMA
AUToRIDAD DEL AREA

META FRECUENCIA

,.i!li:. Mensuar

,riBiff, Monsuar

,i!il=t Mansuar
GOBIERNO PROVINCIAT

DANIEL VEINTIMILLA NO, MGS.
' -'4ñ PnoVI¡¡CIAL 0E SECRE GE¡¡ERAI (E }¡nDtERt{0 oEt auAv¿§

SERY'DOR

(desde que el sevidot Mibe te
nolilicación hrs',a que ¡ustirica el

evenlo)

MÁXIMA AUT,RIDAD DEL AREA

(desde gue ta Máxiñe Aulorided del
AreE recibe la notificación hdsaa

que justifica el evenlo)
DEL GUAi-AS

ES IOI,IAI AL

ARC HIVOS D FEspo^/SABLE D E rALENro
HUMANO

(desde que el responsable ds TTHH
recibo ta noailicación has,a que

TMJ (olAS) = FJfH - FN

TMJ: TIEMPO MÁXIMO DE JUSfIFICACIÓN
FJTH: FECHA DE JUSTIFICACIÓN OEL RESPONSAELE
DE TALENTO HUMANO
FN: FECHA DE GENERACION DE EVENTO

Gü¡iIE,}ifTU
CEBTIFIG0: EL

OBIOINAL

PR.GPG.DTH.OOl
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PROCESO DE JUSTIFICACIÓN DE ATRASOS, ,,VAS,STEA,C,AS Y H]RARI) IN)IJMPLID) EA, EL s,sIE,I,A sGP PI-US (LosEP)

i

, o PORCENTAJE DE JUSTTFTCACTONES ATENDTDAS
POR TALENTO HUMANO

i

PJA (MES) = (NJA i NJt) r 100

PJA: PORCENTAJE OE JUSTIFICACIONES ATENOTDAS.
NJA: NÚMEBO DE JUSTIFICACIONES ATENTDIDAS POR
TALENTO HUMANO. 95% Mensual

NJI: NÚMERO DE SOLICITUDES DE JUSTIFICACIÓN
INGBESADAS PARA APROBACIÓN DE TALENTO
HUMANO,

l2.Registro

NOMBRE UBICACIÓN TIEMPO DE
RETENCIÓN RESPONSABLE

EXPEDIENTE DE JUSTIFICACIONES
ARCHIVO DE LA

JEFATURA DE CONTROL
DE PERSONAL

Mínimo 1 año
JEFATURA DE
CONTBOL DE

PERSONAL

NOTA: Los documenfos de respaldo permanecerán el tiempo mÍnimo señalado de 1 año,
siempre y cuando no se cuente con espacio físico, de lo contrario se mantendrán por un tiempo
de 7 años con el fin de contar con un respaldo ante observaciones y/o requer¡mientos de la
Contraloría General det Estado11. lJna vez cumptido el tiempo establecido, /os archiyos pasarán
al Archivo General.

l3.Control de cambios

1. De acuerdo al MEMORANDO No. 5238-RRP-DPTH-GADPG-2O19, al MEMORANDO
No. 6532-MGA-DPTH-GADPG-2019 y dando cumplimiento con la reforma de la
LOSEP indicada en el registro oficial No. 483 con fecha 08 de mayo del 2019 con
respecto al tiempo concedido para la atención médica de los servidores del
sector público, misma que en su parte pertinente indica:

"Las y los servidores tendrán derecho a permiso para atención médica por el
tiempo necesario, incluido el tiempo de traslado desde su domicilio o lugar de
trabajo, siempre que se justifique tal particular con el certificado médico
correspondiente otorgado por el médico que efectuó la atención médica.

Los permisos previstos, en este artículo se considerarán sin cargo a vacaciones
ni reducción de las remuneraciones..."

En virtud a la reforma expuesta se ha procedido a modificar los numerales 2.1.3
y 2.3.2 de la siguiente manera:

"2.1.3 Permiso por atención médica.- Por el tiempo que sea necesario, incluido
el tiempo de traslado desde su domicilio o lugar de trabajo.

Para justificar, el servidor debe adjuntar en la plataforma del sistema SGP PLUS

el certificado médico del IESS o del profesional que lo atendió.

2.3.2 Permiso por atención médica.- Por el tiempo que sea necesario, incluido
el tiempo de traslado desde su domicilio o lugar de trabajo.

Para justificar, el servidor debe adjuntar en la plataforma del sistema SGP PLUS

el certificado médico del IESS o del profesional que lo atendió."

" Artlcuto 77 de ta Ley Orgánica de la Contratorfa General del Estado

MEJóRA CoNTINUA!$\,.---.á
PR.GPG-DTH.OO1
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3.

4.

2. De acuerdo al MEMOMNDO No. 6532-MGA-DPTH-GADPG-2019 y at
MEMORANDO 6788-MGA-DPTH-GADpG-2019, se aumenta la s¡guiente
disposición general:

Por sol¡citud del servidor y bajo cr¡terio det jefe inmediato o máxima autoridad
del área se podrá reaperturar aque os eventos cuya teyenda es ',/VO
IUSTIFICADO AUTOMÁTTCAMENTE pOR EL SISTEMA-, para et efecto, et jefe
¡nmediato o máxima autoridad del área ingresará al sistema SGp qLUS y
activará la opción PRÓRROGA, a través de esta opción el evento volverá a
tener la leyenda "PENDIENTE DE JUSTIFICACIóN,, y et servidor deberá
CUMPIiT CI PTOCESO dC JIJSTIFICACIÓN DE ATRASO, INASISTENCTA Y HORARIO
INCUMPLIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA SGp 1LUS paso a paso.

La acc¡ón de PRÓRROGA de eventos .No )USTIFICAD) AUT1MÁTICAMENTE
POR EL SISTEMA" podrá ejecutarse los 5 primeros días del mes siguiente al
evento en mención.

l.

Se modifica el numeral 10. plan de M¡tigac¡ón, para definir claramente las
responsabilidades de cada área.

De acuerdo al Memorando #07068-MGA-DPTH-GADPG-2019, se modifica la
disposlclón general literet a. de la siguiente manera:

a. Todos los serv¡dores deberán registrar su huella en ta DprH para poder marcar cada
día de trabajo en los equipos b¡ométricos ubicados en las instalaciones de la Institución
donde labora a d¡ario. Aquellos serv¡dores que, por d¡spos¡ción expresa dictada por ra
Máx¡ma Autor¡dad Provincial, estén exentos de cumplir con esta d¡sposición, deberán
llevar a cabo como medida de control lo detallado a cont¡nuación:
> Dentro de los primeros 0S días hábiles de cada mes presentarán a la D7TH una
bitácora en donde ind¡carán et ¡nic¡o y fin de jornada raboral así como tamb¡én
act¡v¡dades que requieran observac¡ón relevante. (ANEXO 1)

Por la inclusión del ANEXo l. se mod¡fica la numeración de todos los ANExos del
documento,

INC¡AL üEL GUAY,15'¡ oocuu¡¡ro ¡s roulr ¡i
Et{ t0s a8c, v0s;;

;;i.l?Utt- _

,LA SORIANO, MG§
: §tcft rÁnta cEirERAi ;E)

5.

2UE

§
PR.GPG.DTH-OO1
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Fecha de solic¡tud:
Nombres completos:

Un¡dad Adm¡n¡strativa

Fecha inic¡o de labores: Fecha fin de labores:

DES€RIPCIóN DE LAToRES¡MADAS

ffifr?r,';:ltlil

,'r"r";:::::::m

Ji;IC¡AL DEL 6¡JAYA.,
m oocum¡¡m ¡s rcum oi
rsl ¡n r.os rRcltrvos ¡i:
(^Y.¡rs

fl.nr.t'-------------
/soRrANO, Mcs.

------------J-
¡e¡¡¿¡, vr¡trt¡

¡atcT0B pRdutir.!rln'
E §EERE'ARIA GET¡ERAI, If,)

ADJUNTA REPORTES DE ASISTENCIAS btt No-
ADJUNTA REPORTES DE FOTOS sl tr NO L--J

FIRMA DE JEFE INMEDIATO
Nombres y Apellidos:

FIRI\4A DEL SER\'IDOR

ilftlilcot¡¡emo
\fflJ ¿áGütü TNFoRME DE LABonrs - coursró¡¡ or sERvtctos

modif¡cac¡ón: 15/05/19

Dl¡..cíón P¡ot ln lol dc fchnto Hunono

k
-/+

Gobietno Aütónoño Des.en¡rallrodo d¿ la provincto det Gudyos

DATOS DEL SOLICITANTE

I



ffiittrsmr* F.RMULART. No. oo1-scpplus-DprH-cpc

Fecha dd/mm/aa:

DTRECTOR(A)
ornpccróN pRovrNCrAL DE TALENTo HuMANo
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

En su despacho.-

Por medio de la presente certifico que ocupando el cargo de
Nombres Completos de Servidor(a)

de la ha cumplido con las 8
Nombre del puesto

horas de su jornada de trabajo dentro del horario de del de
(su horaricl asigrrado ej. a 16h30) --Zit-

de 20:, según lo estipulado en el y horario de trabajo del Reglamento

Interno de Administración del Talento Humano para las Públicos del Gobierno Provincial del

Guayas.

Particular que comunico para los fines

Atentamente,

CIAL DEL GUAYA¡

(F) Jefe Inmediato ' 20r9

soRlANO,lllcs.
Nombres y Apellidos de Jefe Inmediato i SECREIAR¡A GEIERAL (E}

ofL 0ul'l¡.3

Unidad Administrativa

*Modificación: l5/05/19

kñ
(}..

DE ASISTENCIA

üUÉltshfriÜ rr:
CEBIltlC0r EL DOCUMENIO ES IGUAL AL

l}BIGINAL EN LOS ABCHIVOS OE'

';Á'íA'JUIL- -

DANIEL
.NLCTOB


